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. . .Artícu1ó Ogce~-.:..La Comisió.p tendrá por f!~~ 
jeto org&nfaar y d.irig1í~ Un· 'programa d·~ iodustrH1'.- .. · 

-lizaci6,n .~e.1 El'taµo_,b'áffadt> ·en· ·principio's técnicos _YC · . ._ --: 
. . eeon6·trm}o$¡ con Ja (foaUd·aéd: ·de ohtent:!r que ·$~1 • ; : 

: . · . · " ,I _ -· . . . aprov·ec1ber:i- .sns· nectt-rsos.' Con uin .'~ostcf. mínrir1fo .. el\l' _ ' . 
-... A-r~fo1~Hi>. Firiín:eJ11Q~·-·· $e e~t,l~ tm1 o.nga·oJemor de'f3· :'11a. prod·i1~ció6 y; "ªu .··i;nayo1r re-ndi'tniento, tóman'dº.': 
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Fó:r último, .la ·propi~ ct>nstitución garánt~a . la 
.. , ,' ~útoíioJiú~ de tos Municipios ~n su ·b~e. ecol}~nuco 

fili~cietá . al concederles la libre admimstrac1~n de 
su li8cienda; pero al mismo tiempo los. subordina. al 
Est.ado, cuando ordena qµe sea lá Leg1sla~ura quien 
señate las cémtribuciones necesarias pára . atender ' a 
las· necesidades municjpales_. . 

- -Corresponde· ; los Estad0s dentro de su sobera
nía desarróllar· las ba$es injciales del régimen 'Mu
n~clpal. establ~cidas por la Constitución ~~d~ral, lo 
que el Estado de Hidalgo ha efectuado ya, llllcialmen-
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i t. . .· PBBIODIO> Oli'IClA.L ~39 
. tfu':!:!fü·:. Artículo 14.-La vecindad se pierde: · Artículo 21.-Los Municipios tienen. personalidad 
1jrJ!j'Jt¿{ 1.-:-Por dejar _de residir dentro de la comprensión jmidica para todos los efectos legales. 

1.i!!:~'~C} un Municipio poi· el término de seis meses.~ más; Artícule· 22.~Los Ayuntamientos estarán repre-
f:\]g;.' · II.-Ppr i:ianifestar. a _la Autoridad Mumcipal el sentados jurídicamente por uno de los:miemb1·os de la 
~y¡,;:¡~eseo de cambiar de vecmdad, y Asamblea Municipal que ·se denominru.·á Síndico-Pro-

1
'1fí/.'· curador y el cual será designado por la propia A~am-

' .r:J:;:',i;?· IIl.-Por adoptar efQ)resamente otra vecindad. blea, a propuesta del Presidente Municipal. . LOs Sin-
! 1 101,.~1 :1J.,/.. ·A_ rtícul~ 15.-· La vecindád no se pierde: dico-P1·ocuradores durarán en su puesto un año salvo 

1 
lo previsto en el artículo 62 de esta Ley, pudien'do ser fri)Er: . ·J.-Por ausencia· en virtud del desempeñ? de ~1- confirmado para el año siguiente. 

N.l!~~n cargo de elección popular, o por cumplir algun 
i :;f)!te1vicio militar' en el Ejército, Nacional. _ . . ·.. CAPIT:tJLO QUINTO 
1 

1
1\!fri> · II.-Por desempeñar algun cargo de la Nación . De las Asambleas Municipales 

' ",,,,~ l E tr . · • 
1 h(;<jh e x anJero; Y 1 · Artículo 23.-Las Asambleas Municipales se com-
1 )~~{;/ • III~-· Po: ~usentarse c~n motívo~de estudios cien- IJOndrán de Cinco l\1unícipes"Propietarios y cinco Su-· 
¡ J.\W&~~~s. a artist~cos 0 en el desempeno de alg~. co- ]lléntes, electos dh·ecta y popularmente en la forma 
l:i\~:V?fti~ion del Gobierno Feder!tl• d~l Estad?.º .Mumcipal. ·y términos. que disponga 1a Léy Electoral, debiendo 
~#/W ', Artículo 16.-Los vecmos del Mumcip10, ad~ás 'durar. en su encargo ~res años. · 
j1!l$jf ~ la~ obli,acion~s ~ue ~pone esta Ley a los habitan- . . A~·tículo 24.-Las Asamble~s 1"Iunicipales ·:fun-, 
JNY!'if~s, tienen lai;; si~u1entes · · c1oi:iaran confo1me a sus i:espectivos Reglamentos In-
¡Jf::~~ ··~.· · · l--I!1scribh'se en el P~drón ~unicipal de domici- · :ter1ores. . · 

l
'·¡;;:-l0s,. mamf esta~do su .. nombre, .. ~i:gen, edad, estado, Artículo 25.-Pai·a ser Munícipe, se requiere: · · 
~:'~edios de subs1stenc1a y domicilio. · . · · 
Y!:':'·' . . ·, . •. .. • • I.-Ser cmdadano ·del ·Estado en ejercicio de sus. 

l/\:;'.':',:·,d-. 1!.-Vota:r en _I~s elecc~om~s. Mum~~pales cuando derechos; · . ' · · 
·ln.;··'. emas, tengan la .ciudadama Hidalguense. . · 
;¡Jt;i::·,-:; ·ni.-Dese~peflar ~o~ 1 c~g?s~ de elección pop~lar II.-Ser vecino .del Municipio .. 

1yy~ando reunan 1los reqms~tos exigidos sobre el parbcu- . TII.-No· pertenece1· a:l estado eclesiástico; 
.~lJ:i~~·~~~e~~Qnst~tución Local _del Estado y las_ Leyes de , .. IV.-Saber leer y· escribir; ., 

:i:'i,);;/. · · · ' ., • , : . V.-Tener _veintiún años cu~plidos el día de ·1a , 1!)?~· . IV.-As1stll' los dias y horas que determmen las elección. 
·\~füall~tidad~s a l~s. luga!~s que designen .P~ª i·ecib~r 
¡fNt'·~strucci6~ 91~co-~~tar. Para ~dqwnr est~ ob~..: VI.-No estar desempeñando cualquier otro- cai·.: 
l!;:';:~~cdión· s~ re<JUiere a<jemas de la vecmdad la naetonali- ;go de elección popular, pei·o si el electo renuncia. fil . 
íli>\· mexicana.. · . · ·' · .ianterior eligiendo éste último en los t~i:minos del ar-

·w.f!J¡/ v._.:..Avisar los cambios· de doí:nlcilio. t~culo 9'( d~ la .S:o~stit~ción Local, no será iricomva-
liiNd//·:·,. . ·.. . . . . · . . · · ti~l~ esta, situacion. ' 
!f!!Vil~:i· IVI.~La~ demás . queJes,. ~mpongan_ las Ley.es Y. . . . VII-. -. No· estar dese"""pen-ando. al.gun' , . . . . · .. ¡,,, . .,,Jft~g wn:i · t . · · · · · · · · .1.u . · cargo como 
J1.iijil:,):r/.·· . eµ os. . .

1 

,. . . • • : • . · '-.alto fun~ionado' del Estado, .entendiéndose PQr ésto el· 
¡'li\;':):ii·m• ·_~ículo 17.-Son derec~os ~e los vecinos; ,a~e., ~~cretario Gene~al de Gobi~1:1º'· el Oficial Mayói·; ·el 
·iffiffi,i/·:.~8 '?e los señaladQs par.a los .h~bitantes: .· . . . ?rocurador Gene1·~1 de Justic!3: y los M~gistrados: del 

i

itJ!§!X:l .. i . . · · ·. : . · . · . · . . · . . H. Tribunal -Supenor de Justicia. . . 

i:lf~r~:~~~fu,~~ttu~icl;io!~~~:p:~'.:J~: :1~:~~=u~!dª~: . ·. · VÍl~ .. -' No ·~s~~ eri. el S~l!vicio.:l\i}.litar ·a·. ·m.enes_ .. 
:ílJJ@~~t~:µ lo~ re~uis~to~ ,de ~a .~il.l~a(]anía· Hi.c;la!guense y q~e ~?bies~ sohcitado _Uce_nc1a con d~s meses. de. anti- ; .~ 
·:Mi~~ltª~·.e~l!rdo~ 1 ~or la Cón~t1tuc~6,n ·y·\ la!? L~~es _so~re c1:pacion al .d!a d~ la e~e~ción. . .- . . , __ -. 1 

ifi:;JW1\,/::·.~tera:·1 . . · · • · · \ · ~IX~-· .N;o _t~~er contiendas¡ 3ud1ciales con el .i\yu.n~ 
!¡!f:?'~~};tl;~Todos aquellos que en getÍeral ·1~$· ·concedan ·tam1ent.o, en calidad de deni~ndado~ . . . 
,;{;:§0t: : ... eYes; . ·.· . " X . ...._No tener. en su contra de~.Jaracio~n de· ºs·t· ;¡:.do 
''l'"'···'i' ¡ ' d \. b . t. "t" ~ a. . 

,IJif;i@;;;,,:. ·, · CAPITULO TlnRCERO · .. ¡. · ~ qµ1e i·ac, ·m es ar p1·0.cesad:o por delitos · · patrlfuo- . 
rr:q'.i>x.·,. 1 

:- , • •• • - · . • . · · • males. · ~ . .. · · · · l\ · · , . , · 

ji~1 h;f :{:,. .· 1, . . - • · llel ·rrerritodo de los MunJ.cipios ·. . 
1

., ' XI-: No ser serdo-~udo ·,ci~g~ ni . { . · ~ ·. : ; 
¡;f0~~~ ¡]~~-tlícul,o .. lS.~a<l~. ~µnic~pi~ . est~·á .compuest~" ci4ad l~g~l. pára el ·desempefi? del cargo .. en~r _mcapa: . 
IM>ffi;. . .:-i 3.,¡>ueblQs, -ranéhenas. hS..n'los y,· seccion~s ·qu le A·-t;# ,t· .,-.'[;.'¡ · · , • · -· · · 
J'¡W;~tr~ic~.la Constitución Po1Iticé.- d'eli·:m ·ticf... · · ~ 8· . \. 4L. ~~~?. 26-~ :.cargo de _Mun1~1pe no es ·l'.'enuli ..... /1'··:{1;;J~l1:as . d. . . .-: -·: --- ·.,,. ~ . -~. . 0J con aus r.e... ciaple.-- . . . 1 •• 1_ ~.1 . 

1

1·,'!J/riJ:'' . · Y ~ ~c1on~~ . . ,. • . . . . . . . _ ... ·.. , . , . . . . 
¡tisN ,,:· . A ,· : · • • '

1
• • • • • ,. • - • • !· ·. Artículo 27. =-Los Muní · · · , · · , · 

1;j;;á~lliii~~Jt}~lo~ 19_.-..quM~Q; .. s~: ·fl'Úie~~- ~;u,m.entar. ·o. «lis.; -i·~dos ~· 1a.~ fe1.;nJ:J. Y térmi cip~$ po.dran ser 'remune-
Y:<?~,~i~l' el ,n9~ei·~·:·~e,c;p,,~JJJos·~· t~~é~-~rias, l;!~·fos.:o. tiupu~stós·de Egre~os Munt~Í .P!evistos· por l~ ·p;t.t~ . 
.Y;f:·,~í~e:es. d~ ~un M~~,~~.J?~tl»,. ~~,. i:~~U;e~~~!f q~e. re'Ílll~il ·el , . . _. : .· , :. ., · .. .. . : ... . . _ l>á.lés correspondient~$ .. __ 
1' ~'t 0 d~ ~<:>~~n·.~.r-}~~-;iequ1sttt;>s- -que .. señale· .. ·.·:A:~t1c1::1l9 ~2~·;-:-:-L~s_ faltas. temporal ... " .. o• 

(: '/!.,',~~-~ ~~: J?i'V~:s~o_n !~~1~?r1aJ~ . · · · · · · -- : · ... · . -'.' ~ · · -_· .. d.e;·'9;s:~ lVJtJ:mc:-ipes· ·.fropiElt~rios · serán e eh. 0 d~flnl.~v~~- · 
.. ,..1 . :\ . - ·_ CAl?lT:tf;Lo ·-euA!R".ro- . -.. , . . . ·. . . . .su~I~~es ~~SP,t)ct!v~; Y· a la falta d '! ~ertas_ 'PO~. 1~ :: 

!. ,;':.:· 1 __ .-., ·.·, • • • , ..... ··- .·:. ... :· ·--· •• ' 7" •••• • .. : ·_. • .d~r~"e~J<?~' tennmos previsto e~~ Qs se iP!'~e-.-:.. , 
ti:efii\\.f";:.:'.-_r,'. .. :.'~~· _1,. -~~~m~~r~~!~~~l\l~~~~mp.; · _ . -_ .. · ·._e~ -_v:1~p!.:.: '-,.'.·'__.: . . · .' 8 

Por ,la L&:· .~~e~tP_?~~-, ·,~' 
%,~~~ h 1 ~ttfoul~. ~@\~Dad~ Mummnro· 'ns-~'"~~ · ' '1"-"!. • ·· . 1· • · Att1cU'1"' · q,9 :.. ·:::e1 • • • . . · · . . · " - · ~ e' ' ' l'"' ' ' . - . . '· • . -· ~ , .. ·-· -~ , "<;<. !!!'!'1-'~. -8..u.tw.nistra . ,, . ' . . J.v. r;,t ·~<>n a tribu . ' . ' ·' 

:· · ·~ ~~-~~~@in)j~p.,~~~ .. ~~pt1~$~~(.~~-·\(rüi k$am'b1~; J~:~*~~~~as lVIr.irtlcipales. ciones · Y. facultáde$· .-de~·:' .-: : 
~-; ~ª!~~n~:-.~11n1eip~l-.d~~·.e~ecc1mj.popuüt'."~.=- - .- 1 

- :-· .·~:~·· • "." ·'.·<:··. ·. ~ · .. . ·: '". : .. , · ._. 1 

".J:ila;l;.~ ...... ;in~~'·""º --"'"" ... ...,.;d'a· A~,_ .;,,.,~.,. • ... • Ji ~ect_a:!... ,~ '!~·~'.E:Kt>ea:u~ l'egla..,,,..'°' t . _ · . . .. -. · . , • '9-"C!. c.t~~''1'6''1":[•1~ ftW1íu.1.:1.' "" :.u:.'l.iet"ñ\°E!dta_: fte }' ' ., .. '$t , • ~ . ',. ' ~"'u.en OS d . . , 
.,.-;;~~9-~ :~~~~~l~s·~ j(ef t~~i~o~, ·d.eí~'.\\19~~~~~~~·.: .. ~~1: ·,¿in1:~~;~,~~~ipa;í ~ujeti;1dt;!-e:~~1- :s~~:~J' .;, ~d!¡/~~,,: .. ~ 
1,-1,'.· .· .. _.,. · - .. :. · · · .~ ·.-.'-,,· .. :.·.i:_· ·,;'., .• ~1~éa. . -~ ~··u&A~S·:qu~, 

1:{·,~/i1ti'.1,0i ~·,. · •... . .. ..i/'· , . '.· ·. = ":1L; . ·. >, ~. , · .. • ··. . . . ... ,, . .. . . ' ,, 
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. Artículo · 37.-Son f~cultades y obligaciones 
los Presidentes Municipales .las siguientes : . 

I.--P~omulgar, ejercer y hacer , ejecu~r los ,,r;¡::. 
~~~e~tos y decretos. expedido~. pór la. ~ambl~ JJ'" tJ' · 
tn~c1pal, procurando por los medios Administrativos s 
O.bs_ervancia. 
' n~cumplir y hacer cumplir los acuerd<»J. y 6é"' 

más disposiciones de fas .A,sambleas. : · · 

•'-'., 
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241 
x~~~ ------ , ' . , 
; .. ·xn1 -M · los fondos municipales suje- . discutido nuevamen~e en la Asam.blea, y si fuese_ con-

. :d · 1 a:eJar ·· · n s le ales respectivas 1indien firmado por }a tota~d~d de los ~embros,.de la' .Asam-
J~p:~~:~~s ª~n ;~F~~~o a~mal ga l~ Asambl~,. del ypa- hlea, v.olv?ra _ ~l Pr~sid:?t~ qmen debera sanc1ona:r~o _ 
m¡~~9 que hayan hecho de la Hacienda Mumcipal. y pubhcru:lo Slil mas tiarmtes. ' 
t;N;r}lIV.-Nombrar y ~·emover libremen~e. al Secre- Artícul,o _40.-Se refutará aprobado todo. Reg!i-
~~~c;>, Tesorero y ·demás Empleados Murucrpales, con ~en~o o Dec1 eto, n~ devuelto dentro de los diez días 
1.~~ión de los de la Asamblea y Jos que prevenga s~gmentes a su e~vio. 
¡::;:¡.-~Y. , . 1. CAPITULO SEPTIMO. 
<o;•/)·,. • • 

IKOii <X.V.-Conceder licencia a los Empleados ~um~i- i De los. Síndicos y Secretarios Municipales. 
; \~1.i!~, con excepción. ~e los de la Asamblea, as1 como , ,.,- ~ · . . . _ . 
t~.~ltir 0 no la renuncia de sus cargos. . ; A.rt1c:ulo 41.-La Represel}ta~1ón Judicial dEtl, 

, l]D:\:·:.: ;. , • · J d 1 E t d A:runtamiento corresponde al S1nclic:o Procurador, el 
1

1
,~~ 4 VI.-EJt;rce: las funciones de uez e. ~ :ª 0 cual será nombrado en la ~forma previs.ta P.or es~ Ley. 
¡¡<fü)' en los termmos de la Ley de la Matena. 1 Artículo 42.---Son déberes y atr1buc1ones de los 
,~i{{, :tyTI~-Imponer administrativamente a los ':m.:.. Síndicos: 
, f:I:º~ de la Presidencia las sancionc:._s que estim:_ . I.-Rep~·~sentar al Ayun~iento. an~e las Auto
.. i,~-*1l:~11entes por faltas en el de.sempeno. de sus fun ridade~ Jud1c1ales co:respondientes eJe,rc1tan~o .~odas 
¡ ~/f(f/ s~ . _ las acciones y ex~e~ciones q~~ ~es competen, ~1gu1endo 
1
1 t:m·'', l.VIII.,.,.._Disponer de la fue1-za púb!;i~ salvo ~l ca . por tod~s su_s tra~tes los JUICIOS que les promuevan: 
1\[6y'·9e q';le e.l Gobernador del E~t_a~o residiere habitual par~ lo cual ten?ran la~ ~acultades que l~ Ley concede 
~:?:'f~8.tuntonamente en el Municipio. . a los Mandatarios Judiciales. . 

·~j:fj 
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¡/~.1/,'. ' . 1 -
1i~';I- ;nx.-Cuidar de la éonservaci~~ ~el ord~n púhli- ¡ . Il..-~~ir ante las .Au~orid~des Conmpeten~es la ¡,,/"'_.; 
'\~~~~ndo~las medidas·que a su. JUICIO req~ueran las i·espo\1sab1lidad en qu~ Ulc?rran en el desempeno. de, 
~~·//.ü.~tanci~s. · . - · . . s~s. e11cargos los funcionarios y empleados del Muni-
¡J\~)/. ~.-:-Hacér ·en la pa)."te qu~ les corresponda; que cipio-_ · · - , _ . - · 
~.Qif!Jecuten_ 1!1~ resoluciones ae los Juec~~' ~partién .. 1 . Ul.-9?idar qu:e se observen escrupulosamente 
.@'.\~lo.~ auxil~os que deman:den para este f~. 1 las á'ispos1c~one~ de es.ta Ley para el efecto de reela-
1 ~·u"j""~I · F 1 p· d ,. d d · .1. d 1 h mar cualquier mfracc1ón que se cometa. . 

1 1~ <C\.A. .- armar e . a ron e omi,ci ios e· os ª"' . . . . · .. ; 
.. 4JK~tes .de la Municipalidad con expresión de ~i sop: \ ·w.-~istir a los ,rem~tes J!úblicos qu_e .s~ veri~:i-

, ~~ 'V:~~nos, .de su n~mbre, edad, es~~o ~- nacioJ?-~fü- quer· y en los. que tenga i~teres el l\llull,lcip10, ~ 
1 
\~ ~es1~~nc1a, propiedad· y p~ofesi?~' industria o -procurar <lue !mquen al II}eJor. post?r y que se guar

l ~~~Jo, s1 son o no Jef~s d.e·fanulia y siendolo cuántas den lqs ternunos y demas sole~dad~s p:reveJtidas 
1 füX:·()llas :dependen de ~- · . . 

1 
• : por la Ley.· ' - . · 

'~~s~Il.-~e1;1ajr ~poÑuna,xnent~ los datos e~tadís- 1 '. v.-:Vigilar' 1os negoc:ios . del Municippfo ·ª fin de 
r/\fi/./. el Mumcipio. . - _ ev .ttar gue. se pase~ los terminos legales ~ac1endo l~ 
).@~,:··,~:&lll.-,-Cuidar de la conservación y eficacia de promociones o gestiones que el caso amerite. 
)!~~~~=~icios. pftblic.os . dicqindo todas l~s . m.e~idas . que : ~ Vt-Encargarse. ~e "'tratpi~ _ las e~ropiaciQn~$ 
)¡11 11 ':' amente. . . · . · . . · . ~iue por· causa de ~hhdad pub~ica fu~ren •ne~e~~:r;.i~~; 
1!1füi ·~.-Exigir de los Funcionarios y Emp,leados· .. ntentando los ~edios que e~time mas eonvementes. 

- I 

l 1) -hic1n l l ' i· · · t d bl" · ' . . AV?:" ' .,.ap ~~ e cump irmen o e sus o -i~a~1ones. ! 'vn.-Dar ~u.e!lta, al. Pre~idente y a l~ Asamblea. 
: \,~V1~.-Nomhrar y ·~over libremente al perso-, del· a:rreg:lo defrmtiyo que se hubiese .Io~o e~ los-
' 1·;~~,rle los Juzgados Conciliadores,' con excepción de a~untos Y el es~ado g~e guarde~. l'os ~1smos1 a ·fin de. 
¡ ~~,~:res que serán ~oml>r~dos po>;" la Asaµiblea .Mu- ·. dict{i.r las Prpvidencias nece~ar1a~. . 

j\l:·1tr : •. · . , , . _ \ VIII.~T.A4~.s las demás ,que las Leyes 0 Reglª-
.11\.J~~VI "llir _ d f". 1 1 1 . . 11 . méntos les confieran. "' , _ 
\:kf:¡t~ .-~TJ.i:l.n ar IJar as p acas. ~ as ca ( ,,, 1 _ · · . 
~f;~i~~.'~'' pl~~8:S .Y p~seqs públic9s, ca1ya P?mencl~·tu,. 1 • 1\.rtículo 43:-En cada Muni~ip~~, 4~brá un Seere-
, jll 1;':F'fq. $fdJ)·,'.ll~cha por \a Asamblea ~qmcrp~l. : \ tano el.cual serac, nombrado y r~ovi_do ijbr~eI\te PQr 

~~.,,-: :~lCVn ---Ir . . . · , i el -~es1d~nte co~ la remul!erac1on que le fiJe el re--
~~t·--~J;Jt,¡ · · nn~r en la segund~ quince~a d.el. mes supuesto respectivo y el numero de I .:a p , 
J~l§ib1·,ernbre .del. año. en que .d~ba. haber· elecciéin. de . n:li.smQ señale; · , · emp ea'"•ºª q'L!e· el 
,l~~i~¡~~ Y Pi;~~)deJltes . ~umc1pa.les, sus res~ct1vo~ ¡ 1\rtfoufo: 44.-Pa.rl\ &?:r. Secretario del M · . ·. , 
~;~fü,tiw}>_s en eme~ S~~ciones l!llect~rales, ordj .. oalrh~n se requieré- · , . · . · - · · umc1pio 
!1\ ',~~i,era.das; debiendo cónten·er cada una 1-- qúintfJ. l I -º · d. da d l E \ 
\'.

1
;:;·,:;:. "q:et total del Mu · · -¡(;-- ' ' ' -:- ~~, · · · ·¡· ~~er <µ~ ~ ~o e stado en pleno ·ejereicio 

r~M;· ~~ . 1 • • _ lll,Clp ) · . • . : ,_ . . _d~ sus d~r~hos; ~~yoi: de ·edad, y tener buena con-
1~~.~~~~n.-cªlificar l~' 1~l'a,cc1Qne~ com~,tj.~s por 

1 

ducta_. , _ · : " , , . . · ' · 
\í;1:J',:"iÍe- ~es 4 ~as Léyes, Re~l~mentQ$ y, :df~posi~ig.,. .. II . .;-df<;>seer los ,~onoc1m1entos que se necesitan · · 
'.IH!f}1.~1· o -servtlincia' ~ene~al. . . . .. _ - . l'~. etl>~en ~ese~w~Q d,e e~t~ e~p\eo. . pa .. 

\
k;,,, .~ "C\.._"""'.;i~ t .. . a . , ~fticpJ~ 45.. El S.ec:retat-10, s1 es abog ..:i 
.~w"':li~:_ _.-.l!IA~r CQUS ~neta$ e ve.~M rlr~ ~j:ercEfr s~ :profesión éñ 1a, :¡\II • • • , ªP.º no. po-

. ""'·] 

i 

i 
"¡ ~ 

1 

' i '.(fr~l~~·:§:~~itlev~ ei ~~~g¡$tr0· de ld~nti-lfeaii6'ñ. pé~a.. 1ie~ocí6~ i>tópio., , -. · · - · ·. -· .- -unicip~idad, salvo ~ 
:¡~~·:;;;;;~l~endo. l~ ci:e~~m~i&l~s, re$pect i.va~.' , ,~ _ -_ , ,~cu_l~ 746.¿?.n. attjbu~o;iies,.de los Seeretari . . • _ .Í 
,, .J.~l;1_~1.{,,,..,., T - ,..,.,__'... l "'" ·1 . "" . - L,. -Ali~ hl. eo:rresponden~1a ,,,.~· "ál , . , , , G8. .. ._ -1 

- ·, 

í'f:ú;~~,'".f~·:"""'"l!11.S ~·~s- ·q~ .e~º . .e~ll'i:'"~n.' ·a ':'º~st_i..; · cqn '·.t;lb.\ af ~re$idéitté· Mu.nici \!l.i:~e~ . Y d~r cuent~ · . -:r 

í 1·:"~·- ~el Etta_do_~ ~~: ~rea :"°~¡_ ~~~ _ f~~,I~e~~~~· : ¡ vie:tr~·. l~. 1l:~~tac~0n ·d~ re~ad~a~ S1. alg~ . solw~ _ ~".1"', - · Í 
1 1 ;,~!~µ10;; ~9r~C'-l~4.fl'· s~. a:p~~~!~ PJ?K, l~. -~~~ta-; rá sin ,ab~ ~ ~ves1dente Munici 'Pr~v:ad<rl, lo. entreg~.. . -.;~ 1 

~~el .. ~~~&~e~'º' ? ~~~'9t,.~Y: .~~ª .. ~v:~-~?'. :áil:.~e- 1 . · , J)l.~Daf ~u~ta ·al Pr · pa . · · · · ' -•· 
r)J~~~. ~ ~~~ ~: ~v;~li<;a~?~1~~ -Ji~~t,,. '~:-~ez ci~s _(et .AY\'li~~~nta · iiif ~si<;lente de todos.Je~ ~~g~ · \ 
,t.;':. 1~· ."P~ _ _.a~,.~'l'v~rl2, :eon &~s~~~~¡_ ·deRl~~a,,$.et'. tes M'I'a Ji.ooer-102 des:P)ich onnango 'l~ S.llS a:ntee.ed~n--- -. · .,>\ 

~t.::.::··1:,,1",.··,·;···.:··.··,,,·.'.·, .. ·:.-.',~~-·· .. '.·.-~~ ...... -... ' .. _-.. -.. ,·.·--... ·.:_-__ . . . , . : ,,~) . .. .. . ', . . . . , . ar. , . ' ' • -; 1 
.~:··.:·, :· : .: .. < '-:;; .. j'&sif¿~;,:~:L\(ü~_.~ .~: .. ~·--- .-,~,·.:·'.-. ,_. ,.- ··· ~-
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m.~ lQe "•'1ilerdos, comunicacioiiés y de--- :::/!:~culo 5~.:..Son ar~bueiones del Tesorero 11'1~· ·• 
nlás d.ooumentos ·necesarios para la xparcha :r;egular de i:11c1pal. . . . : , __ . 

- for.f;l~~os. , · . .. I.-Cob1·ar todos los impue.s~o~, .?erechos~~ 
IV.--Distribuir entre los empleados de la Secre- puestos:productos,. p~oductos, ~a1tic1pac~on~~itos ofi_.;. 

tátfa las 18.bores-·que. deban desempeñar. v~cham1ento~ Mu.ruc1pales, ot01~ando- lo~ ie
1 

rt{euJ~· 
-· - · - · · · - · - c1ales con·espond1entes, cumpliendo con e a 
-. v.~Rewsa.r los docuínentos, circulares Y. comu- 78 de la Ley de Hacienda Municipal. 
~caci?nes~ rubr.icffendolo8 en c~mprobac~ón de que .~s- . II.-Pagar todos los gastos previstos .por _el P1: ---
tán bien. . supuesto· de Egresos, previo acuer.do escnto del l'r-

VI.--Par 1cuent.a todes I9s dí:;ts al Presidente co~ sid_ente Municipal. . _ _ 
-los a~mntos que queden pend1e,nte~ de despac~o y cw- _.,,¿;_ • - • bª" 

di!,t de ·que no Re pasen los tf;!rmmos de aquellos que . /7 III.-Llevar cuenta . portnenor1zada y comP10 lk -
los téng~n señalados Por la Ley. ~ - · · da de los ~ngresos y egresos Municipale~, en ~~0• _ -~ 

·: _ m.~~-~_id~r "de q~e- él ~chivo. f'.lSté en-. perfecto 1 b1·os autorizados por el Co~tador Gen~ral del E ue· --~ 
a1-reglo, haciendo que se p1·actiqu~n .mvent~'lC?S cuan- IV.-Informar a 1a Asamqlea de los datos ~~ _ :: 
dQ sea necesario y Ulli?: gen~al a fm de ano · l 1e pida -y respecto. ~e los ~rbit~os que pue.dan s~tir ; 

- º • - . · - . • terse a la aprobac10n de la Legislatura pa1 a meJ - , -: .. -.~vHI.-Fo~ar .. º. ha~r· qué se ~ormen baJo su ia Hacienda M;,unicipal. · . _ ' 
<li:recmon Pl~evia autonzac1on del PreSidente, . todas las · · · , , . · , . . · rtu1n~ 
noticias que deb~ propórctonarse en lQS, distipj¡os ra.; . - , v.-· Infotm~r 'al Pres1d~nte con toda opo }OS' 

_ mos. ({e· la atinúnistraciop. · , - . . · . ciad ·de las partidas que e~an por agot~se para 

- , 12·t:; .Finn~r (?on. ~1 P~éf1idénte Municipal) todos efe]}ºª p~ocedentes. , . . . · . ~B": 
'.lo.i;._~:t'Jcadés· que se ex.-p1dan: y I~ constancias. de 1-trVI.-M~~ualmente. hacer c~rte d~ ~Ja ~e ter-· 
'los 4i·ver~os asuntosi que se trataron y despacharon en . gund.~ operac1on .Y recuent9 Ae existencia~, · c_on. 1l1 p9' -
eJ: día, ~ · . - '¡ yenc1ón de~ i::res1dente ~u~r:1pal, .en tres t~n~~~-

- ;x,..,;.,,..])esémpeñai· los cargos ofiéial~s que le\. con- Ta la Teao'l: ena, para la Pi esi,~enc1a y para l~, -
__ fiera el' Presidente, en funciones Administrativ~s o ):>lea. 
~ · Gubernamentales-. · _, · 1 

- XJ,..,_,~uidár ·que los e:p;ipleados Municipales,/!on~ 
el,U'l·an a la:,s botas de -despacho y de _que d€s~ro~ñe:p 
sus_ la:bores con prontitud, exactitud y eficiencia. :. 

{ . ·- . _· . '. 

x:n.--Y-.Ias d~ás qp:e les señalen las Leye~ 

CAPITULO: ·OC'FAV'p. 

CAPITULO NOVENO --
- -1 

' ·¡ . - ' . .- . 

De .la,s Sanciones~ -
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'i-
1 
~~J·i·L. PDJC>DICO ~ . . 

'fiior peró de~erá soli~ita~ s~ im~sieión ti S\n~~ · ~::~ ~~~e'."!n n::=.;1';,~ =~ d~!=~ 
.1\:1)t:;qcm:ador, qmen precl1saral los ,ca~~~s :cie~~o ede que esté organizado Y funcionando el Registro Personal 
, j'n~.()nario resp?nsable,. e cua sera 01 h' de Identificación. . 
lif~~~teste las imputaciohes que se la acen.. \ . . . . . _ 
1'd/., 1 bl 1 8 faltas , Al EJecutivo del Estado para su sanción y cum-
\\i> . Artículo 61.-CuMando, ~ i·esp1 º~!'ªa· e ir~urador · plimiento. · 
/¡·,E!' esta Ley sea un umc1pe, e ...;>In ico- . ' _ , . . . 
¡i~~Jicitará de la Asamblea la sanción correspondiente !I Dado en el Salon de Sesiones del H. Oongre-
,ifm' los ténninos de su reglamento. · . so del Estado, en Pachuca de Soto, a los veintiún 

\
1i:;p:,:~ Artículo 62.-Cuan~o los Síndic<>:-Procuradores no días del ~es de. agosto de ~il nov~cientos cua~ 
11,~plan con las obligaciones que les rmpone e~ta Ley,. renta y se1s.-D1pUitado Presidente, Manuel Ri· 
!~1':.P!'es~dente Municipal soJ!citará. de la ~amblea la· vera.-Diputado S~eretario, Profes9r Manuei 
\~Vocación ?~ su nom~rarmento, propoment. ª· s~. Lara Sa/auero'. -D1¡:>utado Secretario, Eu/IJ/io 

\ ,~z, el Mumcipe ~~ <I;.Wen de~e r~caer el nomd~annt en l : Al.z'geles Martíaez.-Rúbricas". . . . . 
li· J el cual termmara el pe1"lodo correspon 1en e a . . · . . 
\,;~~dico substituído. . . . \ : Por tan~o, mando. se: imprima, publique y circule, 
r)(fY: A:r1;ículo 63.-Lo dispuesto por ~~ Artículo ante- . para su debido cumphm1ento. · , . . 

\líl~~:r, es sin perjuicio. de la responsab1hdad en que ha- 1 Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en 
11}n11 incurrido .lo~ Síndicos, pudiendo ª,su. vez, ser la Ciudad de Pachuca de Soto, ·a los veintidos días 

; \\~)!¡~a4os o consignados en la forma Y termmos pre- . del mes de agosto--Oe · mil novecientos cuarenta 
\ Jilji:\' · 

8 p~r 1ª presente 1:6Y· . . ' Le · y seis .-El. Gobernad~r Constitucional ~el Esta-
, ~!:;11:: Articulo 64.-Las v1~laciones ªJa pr~s7nte y, do, Lzc. 'Vicente Aguirre.-. El Secretario Gene-
il\i,~e no tengan pen. a especial, se sancionaran. . ' l L. F O ll.. ble R .. b . . . lfrr;/.' . . . 00 ra , 1c. • . campo .no .- u ricas . 
. vJ;Y,~·-La pr1;Illera vez con multa de .. $10.0Q a $100. n 

'fJ~~~ de reincidenci.·a con ~ulta has~ de 

1 

SECCIOM DE AVISOS 

,\f~·-Gon arresto hpsta de quince días. · J U :.~ I C I A ·L E S 
1 ~~l .. ~·: 1 ' • • ! ,,, 

l~K': .Artículo 65.-De las faltas o infracciones a los 
·· .. :.~~entos de Policía y buen· Gobierno conocerán los 

2192 
·~~~.dentes Municipales. ·La Calificación- la hará el 
.~~idente o ·en su defecto el Funcionario ·o persona 1

, 

ri]Y/~: autorice. · . . : . \ 
}i'~i ·Artículo '66.-Cú~ndo las Autori~de~ f~~ultadas JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 
W'~ fa presente Ley, impongan alguna co_rrección, ha.;¡. .. 
1·:{~'> 1 Constar por escrito los' hechos que motiven dicha.. 

1

E D 1 e To • \ 
(i,(~eeeión, las defensas alegadas por el acusado, las .., . . . 
\liKes, .R..e~lamen~os -o disposicio;nes in:fringid~s y la· Natividad Lozan<? :iiud8! de· Martin. ha. promQvido 
'(ir)';.' :'e~ción nnpuesta. ". . · · ~ ante este Juzgado;. D1hgenc1as qe Infoi:maci.6n Ad-per-
!~(f!:'./· . . , . . • . petuam ·Pª!'ª !1cred1t~r. derechos de propiedad y pos.esión'-
1i/y/ . ~ ~ A N S 1 1: O R 1 O S_ • por pr~scr1pci6n positiva de un predio rtísti~o de riego 
1\~~fu ~i~ulO' 1.---~a pres·ente ·~ey , , entr~á en -~g;oi-. d~nommado « Espul!la»,, ubicado en el P~e,blo. de :S.er1te
(1~~~e días despues ·de su. pubUcac1on en el Penodi~o \ dt?S Y que p~r~en_eci~ ~ la finada Angela ÜBOJ!lO Vda. de 

.~\1~1~~tl del Estad?, de:rogán~bse, todas ~as dis:posicio-. ?~;;J~ii~:"efüdas Y hnderos constan •. en el expedient~ 

{ 
/' 
i ¡: 

i. ,. 
1 
~· 

n.n,,';\·. · líales .. anteriores, qu~ se le opongan. , .. Se convoca. a las personas q · · · · · 
1;:1r¡'¿ :} . , . · . . , . . • • .- , , • d" . . u~ se cr~an con .derecno 
il>~~~rt1cufo· II.-Los. ~ueces Q~nc1li~dores y A~-- al pre 10, Pa;ra que se presen~en a deducir derechos den- '· 
#¡~~·::¡ qu~ se encuentren ai,func1ones al entrar.en v1-. tr? de~ término de qum~e dias a c.ont~r de la.'últimíi-pu. 
;-¡~a. presente Ley,, duraran en.su.~ carg~s has~ el bh~ac16n qµe de ~st~ avisos.e h_ará por tr~s veces 00 · _ 
1¡-~~;i~~ r uno de. dic1embr~ del corrien~ anot ~eb1en- cut1v. as .en el P~J;16d1co Oficu~.J y Observador que se !~1-
k""\3; tl-ar a fun~1onar a_qU;ellos que ~ub~eren. s~do n9m- tan en P.ac~uca .. H~o" · . . . ~ . , 
'(:~m¡ª~ por ~us respect~vas Asam;bleas Mumc1pales, el Ix.m1qu~lp~n. H;go,, a 25 d~ Jubo de 1946 ..... El !Be-. 
:1kq;;;: :el"Q de eneitb. pr6xuno. _ · . _ , . cretar10, !a~d:ro ~arréra,. 

8 
__ 

2 
_ 

1
1
1¡f1¡'./:¿,...., . . · , . . . • · Adµnn1strac1ónde Rentas.-Ixmiquilpan D . . h -
,v~ef~i~ulo llI.~En los ~.~aj~ipio. s .. ,.~ _q~e.- estén ·ente\ad~s. ju.· Uo 25. d. e 1946.-:-Re~ibi. do.- agosto-a dre{

9
Af:!9 

!J,~·):>~do Juntªs de A~stl'8.cion · q1vll! debe- ... · , __ , . ·.. . .. · . ·.. e ... '*O .• 

l1:~~w~:t;ªY ~r:~I:~o:ai ~~c:g~::. _~n los. ~raun?s ,de .
1 

. .· '. _ · ·· · . . , > - . ·" . _ . . . . . .. ._ . 
·ir"''! ·. " ·- . · . · . · . . . .. - . . . . . . . 2186 
!;;~~~ ~foulo . IV .-,-.Los hªbitantes d~ 'los 'Mumcipioa 1 ; RE N · · · · · 
ih1~~~~~n l~ calidad 1de ve~os,. ~1 :pr~D?-Ulg,árs~ ia.. p ,SIDE .CIA MUNICIPAL DE ALFAJAYUCAN ' 
1w .. l:'~~ _.te Ley, deberá.n. e0nium,c~ su donu~i<;> al Pre- · ; . . - A v 1 · · , 
(1i 1:;(;;:; ~e Muni,cip~,. en ~ pl~o no. ma.yQr .d~ .Seisi_ meses., \ · ' , . . S O • . . 

·];~a~~i~ulo -Y\-Lo~ h~bit~~s de_. :10&.· Mun!cipfos <_ '.. ~:dis.i>~sici(m esta .Pr~eid~n . 1 •• • • _ · ·" ·.'_ • ~1 
¡(i;:~tll, 1nscr1b1ra~· en_ eLx.e~str.e p~1~0~~ de 1~enti- tr'°n~e ·Cah~§ld Mostrencq~: potr~ª ~tt'me1p~_l. en~ujn,•. · .· " '¡:·l1

!, : .• '.·· li! d~ l* Cabéeera .en. U,ll plaz~ .d<f sag mese$. · · . cuªt~~'?urr~s. c?n fierros y. col re into, se1s·b111f~s ¡--- . l 
!1l' r' 1 ·~~·. • : • - • • • •• •• • .. res.peet1vo~ ~alór1za<ilos por . ores <>bran exp:ed1en.Ñ· 1 

fr,Mt'~e··iteulo. Vl_--'.'-Las As~l;>l~s f\iu~'?'P&~e~ ·d~~ - ~h demanda eje· posto Peritos en$ 850.0l)~ .'. · -· .. ' ·: ¡ 
tA~~~'~s~~1~r .su· Regla~~te lnten~r -~.ustaJ:.ldose· .a v:e:ces ~9tV~ecutivas~,en Per~~- Publíq~ese .. e$~é ~visc1,;'._.¡08 , · _ ,l, 
11{¡í~~:¡~'.: ~a~c1~nes d:e e~ I,..e¡y,.~J1 un pl~o· de nQy,~t~· .~\J~~Yª1'JC•·ti, ligo •1

1.1eo Ofü~1~1..:<lel l!!$t~, .. O¡" ·. : .- - .- .. :~ 
l\1¡/:;,(.· · · . . · · · · . . detd1é Múnieinal 7' ,. ., JU 10 23 de l"·i'~. ~n1 ·e ,.ac.- ·¡ · ., · 
1x;1,,,1,~., .. _ _ · - , _ ...... · .. ·o·-.-- to: i"º$eGuerre -.. _:~· -.+ .. " r~~-J- , t:~ 

:;:.·.lt~a. ~~Los Pre~d~nles Mu~iciruü~s. -~, · ~ ~n,tie~~!!d3 .. ac1~6n2()~e Rentas1,~ fl1::~!':u,~~~ · · ·~~~-- t. 2!: -- , . -~.' 
: - • . • • · 1 . · 1 · ,. • ~\il\I."' .U 19 o de 19A~ . "D ~-~~~·., , "'ª~~~~~~!..Gil · ... " . . . . .. . · . · . . . - ~.-.t\ieetb1do ago.··tt.·s:·a ·1}9'6 · Ji!. . ,' ·• ' . ' < > . . L .• ; •. \' : . , > .... ,8 ; 'e . ' ., 
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·JUZGAPO.·DE LO'"CIVIL DEL DISTRITO-

219s , 

DE PACHUCA . ... 
E.~·ICTO. 
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JUZGAPO CONCI:¡;,IApoR· DEL MINERAL . 
DÉL CHICO- · · 

E DI áT O. 
' 

· Salv,ador A~O'i;Jta: pr<m1ovi6 ~nte:-est~ Juzgado, Dili-
gencias,. de~lnfórmaeión tea~_moni~l Ad-1,?eJ,'pet~am para 
. aeredi1t&l". proi>i.~4~~ i J>Q~~stón del predio. rústico deno· 
mli1ado 1s·a.n N1c0Jfia1,! ulnca,do en La qran Compafia de 

: ~iita:f~riad:h~~i6n, med.idas y colindane1as.constan expe· . 

aitll\Yii":?r::W~~ento ,del a~tfculo 3029 d:ei Código ... CiviJ, 
publique~e-~<»1·v~ees· c®~~Qutiva!! en el Periódiéo Oficial 
del Estado y b)._ Renov.a~1(;Ji, de Pachuca. . 

-- - W-nerª}del Ghie.o. Hgo .. agosto 20 de 1946.-:-El Se
cretálffo, ·s4lvadQr A'l)g~l~s CTUZ. 2 1 

. ,.-:- -Ree&.udaci61) de Ren.t~~--Mi11e;ral del Chico.-De-
. 'recllos .entérados1 apsto120de 1946.-Recibido, agosto 

. ij d~ l!Siti,~ -- - . : 

'2281 

isT~nos .. UNIDOS . J)rU~:~JtCAN~s.--PODÉR . 
. ~J:UD~ClAL DE LA FEDERACION 

JilDlGTO. 

en~ ~J. juieiQ_ ·éj.é~tiv.o' ,rirercai)til. núm~ro 36/924. 
RQbertQ' l:Io.n~ 1en · contra de A.gustfn y 

. De aéuerdo con lo mandado por ~l C. Juez, s~Pu.bli;, 
cará este edicto dos veces consecutivas en Per16d1co __ 
Oficial del Estado, Renovación y Observador. -e 
, Lo que se hace del conocimiento de las persenas_q·t
se crean con derecho ocurran a este Juzgado .a deduc1r!0~ 

Pachuca, Hgo., 16 de agosto de 1946. -El Actu~~i 
N. Franco . · bOil 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derec -, 
enterados agosto 20de1946.-Recibido agosto 20 de 194.6· 

·DIVERSOS 

2191 ~ 

RECAUDAc10N DE RENTAS DEL MUNICIPIO vj. 
ALFA.IAYUCAN 

AVJIO. 

PRIMERA ALMONEDA • ... 

~ ' ' . 2194 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL niSTRJTO· 

DE 1ETEPANGO 
. .' 

.!i.01CTO 

1 • • • : '22~ª--" 

PUS'UlENOl.t\ '. M-UN"1CIP AL OE ALFAJ A. fTJCifotrJ .. 
. . I • 

1 , r' 

. 'AVISO. · 

~- 1 ~ ' 

- , ··,-,,·-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:40:43-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




